
INFORME DE GERENTE 

Guayaquil, Marzo 13 del 2017 

Señores Accionistas de 
CAI: CHNTER CENTRO Dh 14.4 MADAS NACIONALES S.A EN LIQUIDACIÓN 
Cruda 

  

De mis consideraciones 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañsas, el Reglamento expadido por ta 
Supenmtendencia de Compañías mediante Resolución número 92 14 3 0013, publicada en el 
Registro Oficial número 44 del 13 de Octubre de 1992 y la resolucion numero 04 Q 1) 001, 
publicada en el Registro Oficial numero 269 del 10 de marzo del 2004, y con el fin de que la 
Junta General de Accionistas pueda cumpla con lo prescrto en el artículo 221, números 2 y 4 
de ta Ley de Compañías, una vez que ho atendido las obigaciones que me impone el articulo. 
263 de ia mencionada Loy, procedo a someter a consideración y aproveción el siguiente 
infonme sobre la situación de la compañía, correspondiente al Ejercicio Económico 2016 

+ - Se puede considerar signicativamente normal el entomo empresarial en el que se han 
desenvuelto las actividades de la compañía durante el ezcracio económico 2016, por lo 
que no existe comentario adicional al respecto 

» Durante el ejercicio económico 2016 no se han presentado hechos extraordinartos er 
aspactos admunistratvos, laborables y legales por to que las actividades de la compañía se 
han desarrollado normalmente 

+ La compañía ha cumplido con las normas de proptedad intelectuss y derecho de autor 

+ La situacion financiera de la compañía al crorre del ejercicio, constan en el informe del 
señor Comisario, por lo que me rento a dicho informe. 

+ — La empresa fue deciarada en Ilquidacion por parte de la Superintendencia de Compañías 
mediante la Resolución No 5350, debido a que sus pérdidas superan el umbral permitido 
por fas leyes ecuatorianas 

Atentamente, 

¿ o bc, 

  

AR, ELENA OCHOA FLORES 
LIQUIDADOR


